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PLANOS: PLANTAS DE INUNDACIÓN 
 



1.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO Y CRITERIOS DE PARTIDA 
 

 El presente Estudio Hidrológico se redacta con los siguientes objetivos: 

 

- Definición de la red hidrográfica del término municipal de Béjar afectada por el 

planeamiento urbanístico contemplado en el nuevo P.G.O.U. 

- Estimación de los caudales, calados y zonas inundables para los periodos de retorno de 5, 

100 y 500 años. 

- Delimitación de la zona de Dominio Público Hidráulico, zona de servidumbre y zona de 

policía de los cauces afectados por los desarrollos urbanísticos. 

- Delimitación de las zonas inundables de los cauces afectados para la avenida extraordinaria 

de 500 años de periodo de retorno. 

 

 La Ley de Aguas en su artículo 4 define “Álveo o cauce natural de una corriente 

continua o discontinua es el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias”, 

y el Real Decreto del 849/1986, de 11 de abril, que la desarrolla, en su artículo 4.2 “Se 

considerará como caudal de la máxima crecida ordinaria la media de los máximos caudales 

anuales, en su régimen natural, producidos durante diez años consecutivos, que sean 

representativos del comportamiento hidráulico de la corriente”. El valor del caudal de la 

máxima crecida ordinaria coincide con el correspondiente a una avenida de periodo de retorno 

entre 1,5 y 7 años dependiendo de la hidrología del río. Las zonas inundables serán las 

delimitadas por las líneas teóricas que alcanzarían las aguas en la avenida de periodo de retorno 

igual a 500 años. 

 

 Los cauces a considerar serán los que tengan una entidad mínima, como criterio serán 

los que aparezcan en el cartográfico a escala 1:25.000 del ING como curso de agua permanente o 

intermitente y que venga definido como río o arroyo. En consecuencia, los cauces a considerar 

son: 

- Río Cuerpo de Hombre 

- Río Frío 

- Arroyo Valdesangil  



- Arroyo de Carrabías 

- Arroyo Carcavias 

- Arroyo Hontoria 

 

 Los tramos de los cauces a considerar serán los que afecten a los sectores calificados 

en el PGOU como urbanizable residencial o industrial, y dentro del suelo urbano los tramos 

donde se afecte a edificación residencial y a suelo urbano no consolidado.  



2.- METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 
 

 El procedimiento seguido para la realización del presente Estudio Hidrológico es el 

siguiente: 

1. Definición de los tramos de cauces afectados por el suelo urbano y urbanizable definido en el 

nuevo PGOU, de acuerdo a los criterios del apartado 1. 

2. Definición de las cuencas vertientes de cada tramo utilizando la cartografía digital a escala 

1:10.000, y obtención de la superficie de cada una. 

3. Levantamiento topográfico de los tramos en estudio con toma de perfiles transversales y de 

las secciones críticas existentes en el tramo, tales como las obras de fábrica. 

4. Análisis pluviométrico con el cálculo de la lluvia de 24 horas de duración para los periodos 

de retorno de 5, 100 y 500 años en base a los datos de estaciones meteorológicas recogidos 

en la publicación “Las precipitaciones máximas en 24 horas y sus periodos de retorno en la 

España Peninsular” del Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Cálculo de la lluvia de proyecto para una duración de tormenta igual a los tiempos de 

concentración de las cuencas consideradas para los periodos de retorno anteriormente 

mencionados. 

6. Cálculo de las escorrentías generadas en la cuenca del cauce aguas arriba del tramo en 

estudio en situación futura a pleno desarrollo del planeamiento. 

7. Análisis hidráulico de los caudales de escorrentía generados en los tramos de cauce en 

estudio para lo que se emplea la aplicación informática HEC-RAS 3.1. 

8. Estimación de los calados y zonas inundadas para cada periodo de retorno. 

9. Generación de las plantas de inundación para un periodo de retorno de 500 años. 

 



3.- CAUCES AFECTADOS POR EL PLANEAMIENTO Y TRAMOS A 

ESTUDIAR 

 

 El término municipal de Béjar se sitúa al sur de la provincia de Salamanca, e 

hidrográficamente se encuentra dentro de la Cuenca del Tajo, y más concretamente en la parte 

norte de la cuenca del Alagón, afluente del primero por su margen derecha. 

 

 A continuación, se relacionan los cauces incluidos en el estudio detallando su 

afectación al suelo calificado en el nuevo PGOU. Todo ello se refleja gráficamente en los planos 

incluidos al final del presente apartado.  

 

Río Cuerpo de Hombre: 

 Es el cauce principal que atraviesa el término municipal. El río Cuerpo de Hombre, 

afluente del Alagón, tiene su origen en las cumbres de la Sierra de Béjar, dirigiéndose hacia el 

casco urbano de Béjar en dirección Sur – Norte para ir girando ya dentro de la población hasta 

orientarse hacia el Oeste justo en el momento de recibir las aguas del río Frío. A continuación se 

describe por tramos el entorno urbano por el que discurre el río y la calificación urbanística dada 

en el PGOU: 

 

 En el primer tramo desde aguas arriba hasta el puente de la carretera N-630, nos 

encontramos en la margen izquierda con una industria fluvial y en la derecha con unas ruinas de 

lo que fue una antigua fábrica textil que está calificado como Suelo Urbano No Consolidado, por 

lo que según los criterios definidos será un tramo a estudiar.  

 

 El segundo tramo comprende entre los puentes de la carretera N-630 y el de la 

carretera de Ciudad Rodrigo, y se corresponde enteramente con la actuación que está realizando 

la Confederación Hidrográfica del Tajo de acondicionamiento de la isla de La Aliseda, en cuyo 

proyecto se incluye un estudio hidrológico – hidráulico en el que se delimita el Dominio Público 

Hidráulico así como las zonas inundables una vez realizadas las protecciones de márgenes 

previstas en dicho proyecto. Por lo tanto, este tramo no se considera en el presente estudio. 

 



 El tercer tramo se situaría entre el puente de la carretera de Ciudad Rodrigo y la 

pasarela situada al final de la calle Nogalera. Aquí el cauce se va hundiendo cada vez más 

resultando las márgenes con laderas de pendiente pronunciada, sobre todo la izquierda. En esta 

margen izquierda, a cierta altura sobre el cauce, se encuentran varios bloques de viviendas 

calificados como residencial colectivo. En la margen derecha, menos escarpada, y a una altura 

mucho menor sobre el cauce, se tiene un terreno entre el río y la carretera de Ciudad Rodrigo 

ocupado por antiguas naves, que se califica como Suelo Urbano No Consolidado. En 

consecuencia, éste será otro tramo a incluir en el estudio. 

 

 El último tramo se iniciaría en la pasarela de la calle Nogalera, próxima a la 

confluencia con el río Frío, y continuaría en dirección Oeste bordeando el casco urbano por el 

Norte hasta el final de éste. Se trata de un tramo de río encajonado con escarpadas y 

pronunciadas laderas, sobre todo la izquierda. Por tal motivo, dado que la orografía de la zona no 

posibilita ningún desarrollo urbano, la calificación del suelo en este tramo es de Espacios Libres, 

en el que quedan intercaladas diversas construcciones correspondientes a industrias textiles y que 

se califican como Industria Fluvial. Por tanto, este tramo, no se incluye en el estudio dada la no 

afección a desarrollos urbanos y además por la morfología del cauce (encajonado y con 

pendiente longitudinal elevada) que hace que el riesgo de inundaciones en este tramo no exista. 

 

Río Frío: 

 Se trata del segundo río de Béjar por importancia, afluente del Cuerpo de Hombre, 

tiene su origen en la confluencia de varios arroyos a la altura de la localidad vecina de 

Navacarros, y su cuenca abarca, además de los citados términos de Béjar y Navacarros, los de 

Vallejera y La Hoya. El trazado de su curso es de Este a Oeste. Empezando en su punto de 

desembocadura en el Cuerpo de Hombre hacia aguas arriba a continuación se describen los 

tramos a diferenciar del río según su afección al planeamiento: 

 

 Se diferencia un primer tramo aguas abajo en que por su margen izquierda (al sur del 

cauce) está el suelo urbano con un uso de Espacios Libres y en el límite superior del tramo se 

tiene una fábrica textil, y por su margen derecha (al norte del cauce) se tiene un tramo dentro del 

suelo urbano con zonas de Espacios Libres y el Barrio de la Glorieta con edificaciones en hilera 



con una planta más baja que se sitúa en cota entre 6 y 10 metros más alto que el cauce. A 

continuación, del Barrio de la Glorieta se sale del suelo urbano y se entra en el sector S-11 “La 

Dehesa” urbanizable residencial cuyo límite sur coincide con el cauce del río. En consecuencia, 

se incluirá en el análisis hidrológico el tramo descrito entre el puente del Barrio de la Glorieta y 

todo el borde sur del sector S-11 “La Dehesa” hasta el límite con el sector S-18 “La Cerrallana”. 

 

 El siguiente tramo a analizar sería todo el tramo colindante con el sector S-18 “La 

Cerrallana” hasta el puente de la carretera N-630. Se trata de una zona en la que el río discurre 

bastante hundido por lo que las márgenes tienen pendientes muy pronunciadas. Toda la margen 

izquierda (al sur del cauce) de este tramo queda como suelo rústico, y toda la margen derecha (al 

norte del cauce) constituye el límite sur del sector S-18 “La Cerrallana”, sector urbanizable 

destinado a equipamientos que cuenta ya con ordenación, en la que todo el aprovechamiento se 

sitúa apartado del cauce y una vez salvada la zona escarpada a unos 100 metros del cauce en 

horizontal y unos 50 metros en altura. Por todo ello, no se considera necesario analizar 

hidráulicamente este tramo. 

 

 El último tramo comprende desde el puente de la carretera N-630 hasta el límite del 

término municipal. En los primeros metros atraviesa una zona de suelo urbano en las dos 

márgenes, en la margen derecha (al norte del cauce) se tienen edificaciones calificadas de 

residencial tradicional mixto, y en la margen izquierda (al sur del cauce) se tiene un suelo 

calificado como urbano no consolidado. A partir de aquí hasta el final, se tiene que la margen 

izquierda (al sur del cauce) es suelo rústico y en la margen derecha (al norte del cauce) se tiene 2 

sectores urbanizables residenciales, el S-15 “Peñacaballera” y el S-16 “Casablanca 1”. Por 

tanto, este tramo se incluirá en el estudio hidrológico. 

 

Arroyo Valdesangil: 

 Se trata de un afluente del río Frío por su margen derecha que confluye con éste junto 

al Barrio de la Glorieta. Tiene su origen al norte en el término de Vallejera teniendo su curso 

orientación Norte – Sur. 

 



 El primer tramo abarca desde la desembocadura en el río Frío y continuando hacia 

aguas arriba hasta cruzar bajo la autovía A-66. Todo este tramo atraviesa suelo calificado como 

urbanizable residencial. En concreto afecta a los sectores S-10 “La Glorieta” y S-11 “La 

Dehesa”. Este tramo será analizado hidrológicamente en los siguientes apartados. 

 

 Aguas arriba, el arroyo pasa por la pedanía de Valdesangil, atravesando su casco 

urbano en unos 100 metros de longitud, en donde nos encontramos con viviendas contiguas al 

cauce. Siguiendo aguas arriba, y fuera ya del casco urbano tradicional de esta población, en una 

longitud de unos 300 metros el arroyo sirve de límite a una zona cuyo suelo está calificado una 

parte como suelo urbano no consolidado y otro como equipamiento. Todo ello implica que este 

tramo relativo a la pedanía de Valdesangil debe ser analizado en detalle. 

 

Arroyo de Carrabías: 

 Se trata de un pequeño arroyo cuya cabecera se sitúa en el sureste del término 

municipal, y que tributa en el río Frío a la altura del barrio de Palomares. A unos 100 metros de 

desembocar en el río Frío, confluye con el arroyo Carcavias. Se trata de un curso de agua 

intermitente, es decir, en la épocas secas se llega a secar. 

 

 Desde el punto de entrega al río Frío hacia aguas arriba se tiene en los 100 primeros 

metros, hasta la confluencia con el arroyo Carcavías, poca afección al planeamiento ya que tiene 

por la margen derecha suelo rústico y por la izquierda espacio libre público. Más arriba, el cauce 

penetra en el casco urbano del barrio de Palomares, teniendo por ambas márgenes suelo urbano 

con residencial tradicional, o bien suelo urbano no consolidado. Pasados unos 200 metros más, el 

cauce gira en dirección sur, y a partir  de aquí, en unos 400 metros tiene por la margen derecha 

suelo rústico y por la izquierda suelo urbano con residencial tradicional y residencial aislada. 

Todo el tramo descrito, se analizará en detalle. 

 

Arroyo Carcavias: 

 Este pequeño arroyo tiene su origen en la Peña del Cuervo y discurre coincidente con 

el límite de los términos de Navacarros y Béjar para después girar en dirección oeste hasta el 



barrio de Palomares donde confluye con el arroyo de Carrabías y posteriormente tributa al río 

Frío. 

 

 Desde la confluencia con el arroyo de Carrabías hacia aguas arriba cruza un pequeño 

tramo de suelo urbano con residencial tradicional, en los 300 metros siguientes una zona 

calificada como suelo urbano no consolidado, y a continuación, limitando con el cauce del 

arroyo 2 zonas calificadas como suelo urbano con residencial aislado. Todo el tramo descrito, se 

debe analizar en detalle. 

 

Arroyo Hontoria: 

 Tiene su origen al norte del término municipal, y su curso tiene una dirección norte – 

sur hasta que, llegando a unos 300 metros de la autovía, gira hacia el oeste, cruza las carreteras 

de Fuentebuena, de Ciudad Rodrigo y el ferrocarril, y finalmente se une al río Cuerpo de 

Hombre. 

 

 El arroyo, al poco de cruzar la carretera que va a Fuentebuena, y hasta que pasa bajo 

el ferrocarril, discurre por 3 nuevos sectores urbanizables industriales, en concreto los 

denominados S-4 “La Solanilla 2”, S-5 “La Solanilla 3” y S-6 “La Solanilla 4”. Por tanto, todo 

este tramo del arroyo deberá ser analizado hidráulicamente. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
(PLANOS DE PLANEAMIENTO Y TRAMOS DE ESTUDIO) 



4.- MODIFICACIONES EN LA RED HIDROGRÁFICA A QUE DARÁ 

LUGAR EL PLANEAMIENTO 
 
 Los nuevos desarrollos planteados, si bien supondrán una modificación de las 

condiciones de uso de una parte importante de las superficies de las cuencas en estudio, no 

implicarán una variación significativa en los cauces mismos, siempre y cuando se cumplan los 

siguientes principios: 

- Clasificación como suelos no urbanizables especialmente protegidos los correspondientes 

a las zonas de dominio público hidráulico y servidumbre. 

- Localización de sistemas generales de zonas verdes en las zonas inundables de los ríos y 

arroyos. 

 

Estos criterios implican el respeto al cauce de los ríos y arroyos en su estado actual, 

produciéndose exclusivamente interferencias con los mismos en los puntos de cruce con las 

nuevas redes viarias previstas. Estos cruces deberán contar con obras de drenaje transversal 

adecuadas de forma que no supongan un efecto barrera en los cauces, estas obras de drenaje se 

dimensionarán en los proyectos de urbanización que desarrollen a nivel constructivo los 

presentes sectores, utilizándose los caudales de referencia del presente estudio. 



 5.- ESTUDIO HIDROLÓGICO: CÁLCULO DE CAUDALES DE AVENIDA  
 

 Los caudales de cálculo se obtienen siguiendo las especificaciones contenidas en la 

Instrucción 5.2-IC "Drenaje Superficial", aprobada por Orden Ministerial el 14 de Mayo de 

1990. 

 

 Dado que se trata de cuencas pequeñas (superficie inferior a 300 km2), y que el tiempo 

de concentración también es reducido (inferior a 6 horas), se adopta para obtener el caudal de 

referencia en el punto de desagüe la fórmula racional sin más, cuya expresión es: 

 

                                    Q = C.It.A/360 

 

donde: Q: caudal a desaguar en m3/s. 

        C: coeficiente de escorrentía. 

       It: intensidad media en mm/h correspondiente al aguacero de periodo de retorno 

considerado y duración igual al tiempo de concentración. 

 A: superficie de la cuenca en Ha. 

 

 Se expone a continuación el proceso seguido para la determinación de estos parámetros. 

 

5.1.- Definición de cuencas y características físicas  

 

 A continuación se definen las características más importantes de las cuencas 

correspondientes a los tramos a analizar, necesarias para la determinación de los caudales de las 

avenidas de estudio. Dichas características son el área total de la cuenca, los usos del suelo que la 

componen, la longitud del curso principal, las cotas máximas y mínimas de la cuenca y la 

pendiente media del curso principal. También se representa gráficamente cada cuenca. 



 

1) RÍO CUERPO DE HOMBRE: En el gráfico puede observarse la amplitud del área de la 

cuenca vertiente del río Cuerpo de Hombre en el punto más bajo del tramo. Se plantea la 

hipótesis de que la presa de Navanuño, existente aguas arriba de la cuenca, absorve el 

volumen de agua aportado por su correspondiente subcuenca, lo que induce a no considerar 

el caudal aportado por la misma. 

Área total de la cuenca(Ha) ------- 6.144,23 – 600 (subcuenca Navanuño) = 5.544,23 

      Usos del suelo  

Bosques (Ha) -------------------------------------------------------1.826,18 

Monte bajo (Ha) ----------------------------------------------------3.012,01 

Praderas y pastizales (Ha)-------------------------------------------382,63 

Roca (Ha) -------------------------------------------------------------182,86 

Urbano y urbanizable (Ha)------------------------------------------140,55 

Longitud curso principal (m)---------------------------------------------------------- 15.073 

Cota máxima de la cuenca-------------------------------------------------------------- 2.200 

Cota mínima de la cuenca -----------------------------------------------------------------895 

Pendiente media del curso principal (m/m) ------------------------------------------ 0,087 



 

2) RÍO FRÍO (1):  

Área total de la cuenca(Ha) ---------------------------------------------------------2.967,96 

      Usos del suelo  

Bosques (Ha) ---------------------------------------------------------762,18 

Monte bajo (Ha) ------------------------------------------------------901,72 

Praderas y pastizales (Ha)-----------------------------------------1.037,50 

Urbano y urbanizable (Ha)------------------------------------------266,56 

Longitud curso principal (m)---------------------------------------------------------- 10.769 

Cota máxima de la cuenca-------------------------------------------------------------- 1.925 

Cota mínima de la cuenca -----------------------------------------------------------------900 

Pendiente media del curso principal (m/m) ------------------------------------------ 0,095 



 

6) ARROYO CARCAVIAS:  

Área total de la cuenca(Ha) ----------------------------------------------------------- 245,51 

      Usos del suelo  

Bosques (Ha) ---------------------------------------------------------- 59,80 

Monte bajo (Ha) ------------------------------------------------------144,40 

Praderas y pastizales (Ha)-------------------------------------------- 27,52 

Urbano y urbanizable (Ha)------------------------------------------- 13,79 

Longitud curso principal (m)----------------------------------------------------------- 4.859 

Cota máxima de la cuenca-------------------------------------------------------------- 1.925 

Cota mínima de la cuenca --------------------------------------------------------------- 1005 

Pendiente media del curso principal (m/m) ------------------------------------------ 0,189 



 

7) ARROYO VALDESANGIL (2):  

Área total de la cuenca(Ha) ----------------------------------------------------------- 368,70 

      Usos del suelo  

Bosques (Ha) ---------------------------------------------------------- 92,73 

Monte bajo (Ha) ------------------------------------------------------160,38 

Praderas y pastizales (Ha)-------------------------------------------107,98 

Urbano y urbanizable (Ha)---------------------------------------------7,61 

Longitud curso principal (m)----------------------------------------------------------- 2.804 

Cota máxima de la cuenca-------------------------------------------------------------- 1.290 

Cota mínima de la cuenca --------------------------------------------------------------- 1025 

Pendiente media del curso principal (m/m) ------------------------------------------ 0,095 



5.4.- Umbral de escorrentía (Po) de las cuencas 

 

 El umbral de escorrentía es la precipitación desde el comienzo del aguacero a partir de la 

cual comienza la escorrentía superficial.  Dicho valor se obtiene de la tabla propuesta por el Soil 

Conservation Service de EE.UU. y recogida en la Instrucción 5.2-IC (Tabla 2-1) en función de 

las características del terreno. 

 

 El estudio debe realizarse en la situación futura a máximo desarrollo del planeamiento. 

Al modificar las superficies drenantes, el cambio en los usos del suelo conlleva la alteración de 

los umbrales de escorrentía. La impermeabilización de las superficies urbanizadas debido a la 

pavimentación de viales y a la construcción de edificaciones, supone el incremento de las 

escorrentías, y por tanto, el aumento de los caudales producidos. 

 

 Para estudiar las características del terreno en los terrenos no incluidos en planeamiento 

se estudian los cultivos y la vegetación natural presente en la cuenca a partir de los mapas de 

cultivos y aprovechamientos a escala 1:50.000, publicado por el Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación, lo cual se ha reflejado para cada cuenca en los gráficos del apartado 5.1. 

 

 Junto a la determinación de los tipos de vegetación presentes, se ha analizado la 

capacidad de infiltración en función de la tipología de los suelos predominantes, así como la 

distribución de pendientes en el área de estudio. 

 

 Identificados los cultivos, se calculan las superficies ocupadas por los mismos, y en 

función de la pendiente y el tipo de suelo en el que se encuentran, se les asignan unos valores 

determinados de P0, según la tabla propuesta. Afectando a cada valor de P0 según el tipo de 

cultivo, por la superficie ocupada por el mismo, se obtiene un valor medio para este parámetro en 

toda la cuenca promediando los valores parciales. 

 

 El parámetro P0 (mm) es función de un conjunto de factores incluyendo la capacidad de 

infiltración del suelo, el uso de la tierra, la pendiente y la humedad existente en el suelo en el 

instante de comienzo del chubasco. 



 

 Los valores adoptados de umbral de escorrentía para cada tipo de suelo son: 

  

Usos del Suelo Po 

Bosques de frondosas y coníferas 23 

Monte bajo 10 

Praderas y pastizales 13 

Roca  2 

Urbano/urbanizable 4 

  

 En la siguiente tabla, a partir de la determinación de suelos y superficies del apartado 5.1, 

se calculan los umbrales de escorrentía medios para cada cuenca estudiada. El valor obtenido 

debe corregirse por un factor regional que se obtiene de la figura 2.5. de la Instrucción 5.2 - IC y 

cuyo valor es 2,3. 

 

Cuenca Área total 
(Ha) 

Bosque Monte 
bajo 

Praderas/ 
pastizales 

Roca  Urbano/   
urbanizable 

Po P'o = 
2,3xPo

Río Cuerpo de Hombre 5544,23 1826,18 3012,01 382,63 182,86 140,55 14,07 32,37 

Río Frío (1) 2967,96 762,18 901,72 1037,50 0,00 266,56 13,85 31,85 

Arroyo Valdesangil (1) 548,24 151,90 183,34 185,55 0,00 27,45 14,32 32,93 

Río Frío (2) 1972,96 487,87 678,37 716,78 0,00 89,94 14,03 32,27 

Arroyo de Carrabías 191,97 92,05 52,35 35,01 0,00 12,56 16,39 37,69 

Arroyo Carcavias 245,51 59,80 144,40 27,52 0,00 13,79 13,17 30,28 

Arroyo Valdesangil (2) 368,70 92,73 160,38 107,98 0,00 7,61 14,02 32,26 

Arroyo Hontoria 716,59 200,31 168,01 223,31 0,00 124,96 13,52 31,10 



5.5.- Tiempo de concentración (Tc) 

  

 El tiempo de concentración es el tiempo transcurrido para que las precipitaciones caídas 

en la zona más alejada de la cuenca puedan hacer su viaje hasta el punto de desagüe. 

 

 Dicho valor, para el caso de cuencas naturales, puede estimarse mediante  la expresión: 

 

donde : 

     Tc: tiempo de concentración en horas 

  L: longitud del curso principal de agua de la cuenca en Km 

   J = (a-b)/L  pendiente media, en m/m; siendo: 

   a: cota máxima 

   b: cota mínima 

 

  Para las cuencas base de nuestro estudio se obtienen los siguientes valores: 

 

Cuenca Longitud 
(km) 

cota máxima 
(m) 

cota mínima 
(m) 

pendiente 
(m/m) 

Tc 
(horas)

Río Cuerpo de Hombre 15,073 2200 895 0,087 3,75 

Río Frío (1) 10,769 1925 900 0,095 2,86 

Arroyo Valdesangil (1) 4,717 1220 903 0,067 1,63 

Río Frío (2) 8,225 1925 985 0,114 2,25 

Arroyo de Carrabías 3,989 1636 998 0,160 1,22 

Arroyo Carcavias 4,859 1925 1005 0,189 1,37 

Arroyo Valdesangil (2) 2,804 1290 1025 0,095 1,03 

Arroyo Hontoria 6,402 1235 891 0,054 2,14 
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5.6.- Coeficiente de escorrentía (C) 

 

 El coeficiente de escorrentía puede estimarse, de acuerdo con la citada Instrucción, por la 

expresión: 

 

donde: Pd: precipitación máxima diaria para el periodo de retorno considerado, en mm. 

 Po: umbral de escorrentía, en mm. 

  

 En la siguiente tabla se especifican los coeficientes de escorrentía obtenidos en las 

diferentes cuencas para cada periodo de retorno considerado: 

 

Pd P'o Coeficiente de 
escorrentía 

Cuenca 

T=5 T=100 T=500   T=5 T=100 T=500 

Río Cuerpo de Hombre 73,02 133,20 169,86 32,37 0,180 0,370 0,455 

Río Frío (1) 73,02 133,20 169,86 31,85 0,185 0,375 0,460 

Arroyo Valdesangil (1) 73,02 133,20 169,86 32,93 0,176 0,364 0,448 

Río Frío (2) 73,02 133,20 169,86 32,27 0,181 0,371 0,456 

Arroyo de Carrabías 73,02 133,20 169,86 37,69 0,140 0,318 0,401 

Arroyo Carcavias 73,02 133,20 169,86 30,28 0,199 0,393 0,478 

Arroyo Valdesangil (2) 73,02 133,20 169,86 32,26 0,181 0,371 0,456 

Arroyo Hontoria 73,02 133,20 169,86 31,10 0,192 0,383 0,469 

C
P P P P
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5.7.- Intensidad media (It) 

 

 La intensidad media It, de un aguacero es: 

 

donde I1/Id: relación entre la intensidad horaria y la diaria del mismo periodo de 

retorno. El mapa de la figura 2.2. de la Instrucción 5.2-I.C. representa las 

isolíneas I1/Id, cuyo valor para la zona objeto del estudio deducido del plano de 

isolíneas es 10,00. 

 

  t: Tiempo de aguacero en horas. De acuerdo con la Instrucción 5.2-I.C. se 

adoptará un tiempo de aguacero igual al tiempo de concentración, con un valor 

mínimo de 5 min. (0,083 horas). 

 

 Con los valores de Id en mm/h y Tc en h, determinados anteriormente para cada periodo 

de retorno, la intensidad media It resulta, para cada periodo de retorno y para cada cuenca, el 

valor expresado en la tabla siguiente: 

 

Id t It Cuenca 
T=5 T=100 T=500   T=5 T=100 T=500 

Río Cuerpo de Hombre 3,04 5,55 7,08 3,75 13,09 23,91 30,50 

Río Frío (1) 3,04 5,55 7,08 2,86 15,61 28,50 36,35 

Arroyo Valdesangil (1) 3,04 5,55 7,08 1,63 22,14 40,42 51,57 

Río Frío (2) 3,04 5,55 7,08 2,25 18,16 33,16 42,30 

Arroyo de Carrabías 3,04 5,55 7,08 1,22 26,31 48,04 61,28 

Arroyo Carcavias 3,04 5,55 7,08 1,37 24,57 44,86 57,22 

Arroyo Valdesangil (2) 3,04 5,55 7,08 1,03 29,04 53,01 67,63 

Arroyo Hontoria 3,04 5,55 7,08 2,14 18,74 34,21 43,64 
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5.8.- Caudales en las cuencas 

 

 Para la obtención de los caudales para los diferentes periodos de retorno se emplea la 

fórmula racional: 

 

 

 

 Q: Caudal a desaguar en m³/s. 

 C: Coeficiente de escorrentía. 

 It: Intensidad media en mm/h correspondiente al aguacero de periodo de retorno 

considerado y duración igual al tiempo de concentración. 

 A: Superficie de la cuenca en Ha. 

 

 Por tanto se concluye con la obtención de los siguientes caudales de avenida expresados 

en m3/s para cada cuenca y periodo de retorno considerados: 

 

C It A Q Cuenca 

T=5 T=100 T=500 T=5 T=100 T=500 (Ha) T=5 T=100 T=500 

Río Cuerpo de Hombre 0,180 0,370 0,455 13,09 23,91 30,50 5544,23 36,29 136,24 213,72 
Río Frío (1) 0,185 0,375 0,460 15,61 28,50 36,35 2967,96 23,81 88,11 137,85 
Arroyo Valdesangil (1) 0,176 0,364 0,448 22,14 40,42 51,57 548,24 5,93 22,41 35,18 
Río Frío (2) 0,181 0,371 0,456 18,16 33,16 42,30 1972,96 18,01 67,42 105,71 
Arroyo de Carrabías 0,140 0,318 0,401 26,31 48,04 61,28 191,97 1,96 8,15 13,10 
Arroyo Carcavias 0,199 0,393 0,478 24,57 44,86 57,22 245,51 3,33 12,02 18,65 
Arroyo Valdesangil (2) 0,181 0,371 0,456 29,04 53,01 67,63 368,70 5,38 20,14 31,58 
Arroyo Hontoria 0,192 0,383 0,469 18,74 34,21 43,64 716,59 7,16 26,08 40,74 

 

Q =  
C.It.A

360



6.- ESTUDIO HIDRÁULICO 

 

6.1.- Objetivo y metodología 

 

 En este apartado se estudia y analiza el comportamiento hidráulico de los diferentes 

tramos de ríos y arroyos contemplados en el presente estudio para los caudales determinados en 

el análisis hidrológico realizado en los apartados anteriores, determinado los niveles alcanzados 

para dichos niveles, pudiendo obtener así la delimitación de las zonas afectadas por las avenidas. 

 

 Para la realización de este estudio se parte de los caudales de cálculo y de la definición 

geométrica del cauce y la ribera, con lo que se realizará un modelo hidráulico de los tramos en 

cuestión mediante el programa de cálculo HEC-RAS (River Analysis System) creado por el U.S. 

Army Corps of Engineers, cuyo funcionamiento se describirá más adelante. 

 

 Para proporcionar los datos de la geometría del terreno se ha llevado a cabo un recorrido 

integral de los tramos de estudio para identificar el estado del cauce y de las infraestructuras 

existentes. Se ha realizado un levantamiento topográfico consistente en la toma de perfiles 

transversales en los tramos estudiados, así como de los puentes y obras de fábrica que intersectan 

los cauces. La densidad de los perfiles transversales tomados ha dependido del trazado más o 

menos sinuoso y de la regularidad o irregularidad de la sección transversal del cauce. 

 

 El modelo utilizado por el programa HEC-RAS está basado en la aplicación de la 

ecuación de conservación de la energía, expresada en términos unidimensionales, con la pérdida 

de carga valorada según la ecuación de Manning y con las siguientes hipótesis básicas: 

 

- El flujo es estacionario: Los valores de las variables no dependen del tiempo, que no 

interviene en los cálculos. 

- El flujo es gradualmente variado: no hay cambios bruscos de las características 

hidráulicas, de manera que puede suponerse una distribución hidrostática de la 

presión. 



- El flujo se considera unidimensional con corrección para distribución horizontal de 

velocidad. La altura de la energía es igual para todos los puntos de esta sección. 

- Régimen único en cada tramo estudiado, admitiendo lento o rápido pero sin cambio 

de régimen. 

- La pendiente de la línea de energía es uniforme entre dos secciones transversales. 

 

El modelo matemático resuelve de forma iterativa la ecuación de la conservación de la 

energía para calcular el nivel del agua en una sección a partir de un nivel conocido en otra. Para 

calcular las pérdidas por fricción se utiliza la fórmula de Manning, pudiendo usarse diferentes 

procedimientos, tanto para asignar el valor del coeficiente, que varía de sección en sección, y en 

cada una horizontal o verticalmente, como para calcular el valor medio en cad tramo (media 

aritmética, geométrica, armónica,...). Pueden especificarse con todo detalle las pérdidas por 

expansión o contracción así como las pérdidas en puentes y obras de fábrica. 

 

 La finalidad del programa es el cálculo del perfil de la lámina de agua en canales 

naturales o artificiales para flujo gradualmente variado en régimen estacionario. 

 

 Calcula perfiles en régimen lento o rápido y permite considerar los efectos de las 

obstrucciones (puentes, obras de fábrica, etc...). El cálculo se basa en la solución de la ecuación 

de la energía unidimensional, y evalúa la pérdida de energía debida a la fricción con la ecuación 

de Manning y el método del “Standard Step”. 

 

 El programa HEC-RAS, permite: 

 

S  Determinar posibles áreas de inundación. 

 

S  Evaluar las pérdidas de energía en obstrucciones. 

 

S  Solucionar diferentes ecuaciones para las pérdidas por fricción. 



 

 

S Calibrar los valores del coeficiente de Manning “n”. 

 

S Insertar automáticamente por medio del programa nuevas secciones 

transversales. 
 

S Especificar áreas de flujo no efectivas o desarrollar en una única ejecución 

del programa un análisis de perfiles múltiples. 

  

Para la obtención de la lámina de agua en cada uno de los perfiles el HEC-RAS resuelve 

la ecuación de la energía con un procedimiento iterativo llamado “Standard Step Methop”. 

 

La ecuación básica de conservación de energía entre dos secciones: S1 y S2. (fig.1) 

 

Z1 + Y1+ α 1V1
2/2g = Z2 + Y2 + α2 V2

2/2g +he 

(Fig.1)
 



 

 

siendo para la sección transversal 1 o 2: 

 

 Z: elevación del fondo de la sección transversal respecto a una cota de referencia. 

 

 Y: calado del agua en la sección tranversal. 

 

 α: coeficiente de energía, que tiene en cuenta la distribución no uniforme de velocidades 

en esa sección. 

 

  V: Velocidad media del flujo en la sección. 

 

 g: aceleración de la gravedad. 

 

 he: pérdida de energía entre las secciones 1 y 2. 

 

 Esta pérdida he, viene determinada por la expresión: 

 

 

 

 

siendo: 

 L: Longitud de tramo 

 C: coeficiente de pérdidas por expansión o contracción. 

 

 La hipótesis fundamental realizada por el HEC-RAS es que la pérdida de altura por 

fricción en una sección es la misma que tendrá un flujo uniforme que tuviese la misma velocidad 

y radio hidráulico que los correspondientes a esa sección. Esta hipótesis permite aplicar la 

fórmula de Manning de flujo uniforme para evaluar la pendiente de fricción en una sección 

transversal del cauce, con lo que resulta: 

h LSf
v

g
v

ge = −+ C  1α α1
2

2
2
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   Q = K.Sf
½  

 

siendo: 

  

Q = caudal 

  

 

 n = coeficiente rugosidad de Manning 

 A = Sección transversal 

 Rh= Radio hidráulico 

 Sf = Pendiente de fricción media 

 

  

La evolución de la pendiente de fricción media en el tramo, a partir de los valores 

existentes en las dos secciones que lo limitan admite varias opciones, (media aritmética, 

geométrica o armónica), pero la opción tomada por defecto es la siguiente: 

 

 

 

 

 El método de resolución es el “Standard Step Method” que utiliza aproximaciones  

sucesivas  para  determinar  la  elevación  de la lámina de agua (Y1 +Z1) en la sección siguiente 

teniendo como datos el caudal Q y la elevación en la sección anterior (Y2 +Z2). 

 

 El cálculo del perfil comienza en una sección transversal con una determinada condición 

inicial y continua hacia aguas arriba en el caso de régimen lento. 

 

 El modelo HEC-RAS no permite directamente localizar la posición del cambio de 

régimen, de lento a rápido o viceversa. Cuando en el cálculo paso a paso se produce un cambio 

Sf  :  pendiente de friccion del tramo
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de régimen el modelo recomienza los cálculos con el régimen crítico. Por tanto el perfil 

calculado estará siempre por encima del crítico en el caso de régimen lento y por debajo en caso 

de régimen rápido. 

 

 En los casos en que hay un cambio de régimen, es necesario calcular el perfil dos veces 

suponiendo alternativamente régimen lento y rápido, y estudiar ambos resultados para obtener el 

definitivo. 

 

 En casos de cambio de régimen el modelo obtiene el calado crítico: aquel para el que 

fijado un caudal, la energía es mínima. La energía específica H se define como: 

 

 

  

y por tanto, el calado crítico:   

 

 

 

Su cálculo se hace mediante un proceso iterativo de búsqueda con interpolación 

parabólica suponiendo calados y calculando sus correspondientes energías específicas. Este 

método permite considerar la distribución no uniforme de la sección transversal expresada por α 

. 

( )H =  Y +   V
2g

2
α

Yc =  Hmin -    
V
2g
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6.2.- Adaptación de los tramos de estudio al programa 

 

Los datos básicos que precisa el programa incluyen el régimen del flujo (lento o rápido). 

La condición inicial en la primera sección transversal, el caudal circulante, los coeficientes de 

rugosidad, la geometría de las secciones transversales y la distancia entre ellas. En el presente 

caso, dado que existen tramos con pendientes apreciables se supone que el régimen será mixto 

con tramos con régimen permanente y uniforme y otros con régimen variable, por lo que se 

deben introducir 2 condiciones de contorno para que el programa pueda iniciar los cálculos, que 

serían los datos de las cotas de la lámina de agua en el perfil situado más aguas abajo y en el 

perfil situado más aguas arriba, las cuales las calcularemos manualmente aplicando Manning. 

 

 Para la aplicación del programa, se ha partido de una serie de perfiles transversales lo 

suficientemente extensa como para permitir la definición geométrica de cada tramo del cauce 

estudiado. 

 

 Las secciones transversales se sitúan en puntos representativos del cauce: inicio y final de 

la zona de estudio, puntos especiales (estrechamientos bruscos), cambios en el cauce (de 

pendiente, rugosidad, sección etc...). 

 

 La distancia entre secciones se obtiene ponderando las distancias por la llanura de 

inundación izquierda, por el cauce y por la llanura de inundación derecha. De acuerdo con el 

cauce natural se han distinguido diferentes distancias para las márgenes inundables izquierda y 

derecha y para el canal principal debido a la irregularidad de su trayecto. 

 

 Los coeficientes de pérdidas de carga son de gran importancia en los cálculos 

hidráulicos. 

 

 El programa HEC-RAS utiliza varios tipos de coeficientes para calcular las pérdidas de 

energía. 

 

-  Coeficiente “n” de Manning para las pérdidas por fricción. 



 

 

-  Coeficientes de contracción y expansión para evaluar las pérdidas en transiciones. 

 

 Generalmente se permite utilizar tres valores de coeficiente de rugosidad “n” distintos 

para describir el correspondiente al canal central y a las márgenes inundables. En este caso se 

adoptan para las márgenes inundables 0,035 y para el canal central el valor de 0,030. 

 

 En el caso de las obras de fábrica el coeficiente de rugosidad empleado es de 0,015, dado 

que se trata en su mayor parte de obras de hormigón. 

 

 La contracción y expansión del flujo debido a cambios en la sección transversal es una 

causa habitual de pérdidas de carga en un tramo. Cuando ocurre, las pérdidas se calculan 

especificando los valores de los coeficientes de contracción y expansión. En el caso que nos 

ocupa los cambios de sección de los cauces son en general pequeños por lo que se adoptan los 

siguientes coeficientes: 

 

-  Coeficiente de contracción.........................................................................................0,1         

-  Coeficiente de expansión ...........................................................................................0,3        

 

 Para el caso de estructuras: 

 

-  Coeficiente de contracción.........................................................................................0,3         

-  Coeficiente de expansión ...........................................................................................0,5        

 

 Como se ha dicho, para el comienzo de los cálculos introduciremos dos condiciones de 

contorno, las cotas de la lámina de agua en las secciones transversales situada más aguas abajo y 

en la de más aguas arriba al tratarse de un régimen mixto, en tramos lento y en otros rápido. Para 

ello se calculan mediante la fórmula de Manning las alturas de lámina de agua en los perfiles 

extremos de los tramos estudiados para los distintos periodos de retorno considerados. 

 



 

 Mediante Manning, por iteraciones sucesivas se calcula para los perfiles y caudales 

indicados las correspondientes cotas de lámina de agua: 

 

 Como datos de partida se tomarán los perfiles topográficos correspondientes obtenidos 

mediante levantamiento in situ, el coeficiente de Manning de cada zona del perfil, y la pendiente 

media del longitudinal del cauce en cada perfil. 
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(PLANO DE TRAMOS) 



 

6.3.- Análisis hidráulico de los tramos de cauces considerados 

 

6.3.1.- TRAMO 1: RÍO CUERPO DE HOMBRE 

 

Descripción del tramo: 

 Éste tramo se divide en 2 subtramos para su estudio; el primero situado entra la 

pasarela situada al final de la calle Nogalera y el puente de la carretera de Ciudad Rodrigo, y el 

segundo entre el puente de la carretera N-630 hasta el límite del suelo urbano aguas arriba. El 

tramo intermedio corresponde enteramente con la actuación que está realizando la Confederación 

Hidrográfica del Tajo de acondicionamiento de la isla de La Aliseda, en cuyo proyecto se incluye 

un estudio hidrológico – hidráulico en el que se delimita el Dominio Público Hidráulico así como 

las zonas inundables una vez realizadas las protecciones de márgenes previstas en dicho 

proyecto. Por lo tanto, este tramo no se considera en el presente estudio. 

 

 En el primer subtramo, el cauce se va hundiendo cada vez más resultando las 

márgenes con laderas de pendiente pronunciada, sobre todo la izquierda. En esta margen 

izquierda, a cierta altura sobre el cauce, se encuentran varios bloques de viviendas calificados 

como residencial colectivo. En la margen derecha, menos escarpada, y a una altura mucho menor 

sobre el cauce, se tiene un terreno entre el río y la carretera de Ciudad Rodrigo ocupado por 

antiguas naves, que se califica como Suelo Urbano No Consolidado. 

 

 En el segundo subtramo, nos encontramos en la margen izquierda con una industria 

fluvial y en la derecha con unas ruinas de lo que fue una antigua fábrica textil que está calificado 

como Suelo Urbano No Consolidado. 

 

 Las infraestructuras existentes en el tramo que afectan al comportamiento hidráulico 

del río son los 2 puentes que delimitan el subtramo 1 y el de la carretera N-630 que delimita 

inferiormente el subtramo 2. También existen 2 azudes, uno en cada subtramo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(SITUACIÓN DE PERFILES) 



 

Condiciones de contorno: 

 Se calcularán las cotas de la lámina de agua en las secciones transversales situada más 

aguas abajo y en la de más aguas arriba mediante la fórmula de Manning y los perfiles 

topográficos correspondientes obtenidos mediante levantamiento in situ, el coeficiente de 

Manning de cada zona del perfil, y la pendiente media del longitudinal del cauce en cada perfil. 

 

 La pendiente media del longitudinal en cada perfil extremo es: 

P-10 .......................................................0,01885 

P-60 .......................................................0,03692 

P-140 .....................................................0,02000 

P-270 .....................................................0,02500 

 

 Finalmente se obtienen las siguientes cotas de lámina de agua como condiciones de 

contorno: 

 

RÍO CUERPO DE HOMBRE (I) (P-10) 

T (años) Q (m3/s) Cota lámina de agua (m)

5 36,29 897,48 

100 136,24 898,64 

500 213,72 899,22 

 

RÍO CUERPO DE HOMBRE (I) (P-60) 

T (años) Q (m3/s) Cota lámina de agua (m)

5 36,29 905,73 

100 136,24 906,43 

500 213,72 906,78 

 

 

 

 



 

RÍO CUERPO DE HOMBRE (II) (P-140) 

T (años) Q (m3/s) Cota lámina de agua (m)

5 36,29 917,30 

100 136,24 918,06 

500 213,72 918,38 

 

RÍO CUERPO DE HOMBRE (II) (P-270) 

T (años) Q (m3/s) Cota lámina de agua (m)

5 36,29 933,15 

100 136,24 934,15 

500 213,72 934,61 

 

 

Cálculos HEC-RAS: 

 En base a los caudales calculados, los perfiles topográficos tomados in situ y los demás 

datos e hipótesis planteadas, se ha comprobado mediante el programa HEC-RAS 3.1 el 

comportamiento hidráulico de los cauces en estado futuro a pleno desarrollo del planeamiento. 

Los resultados de este análisis se recogen a continuación: 



 

Condiciones de contorno: 

 Se calcularán las cotas de la lámina de agua en las secciones transversales situada más 

aguas abajo y en la de más aguas arriba mediante la fórmula de Manning y los perfiles 

topográficos correspondientes obtenidos mediante levantamiento in situ, el coeficiente de 

Manning de cada zona del perfil, y la pendiente media del longitudinal del cauce en cada perfil. 

 

 La pendiente media del longitudinal en cada perfil extremo es: 

P-10 .......................................................0,03141 

P-370 .....................................................0,05143 

 

 Finalmente se obtienen las siguientes cotas de lámina de agua como condiciones de 

contorno: 

 

ARROYO HONTORIA (P-10) 

T (años) Q (m3/s) Cota lámina de agua (m)

5 7,16 892,46 

100 26,08 892,80 

500 40,74 892,98 

 

ARROYO HONTORIA (P-370) 

T (años) Q (m3/s) Cota lámina de agua (m)

5 7,16 935,49 

100 26,08 935,80 

500 40,74 935,94 

 

 

Cálculos HEC-RAS: 

 En base a los caudales calculados, los perfiles topográficos tomados in situ y los demás 

datos e hipótesis planteadas, se ha comprobado mediante el programa HEC-RAS 3.1 el 



 

comportamiento hidráulico de los cauces en estado futuro a pleno desarrollo del planeamiento. 

Los resultados de este análisis se recogen a continuación: 




